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II.- SINOPSIS 

Agregar que corresponde a las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas establecer 
zonas o espacios bioculturales de conservación o restauración ecológica cuando se trate de proteger los entornos 
naturales, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y culturales de importancia para el desarrollo e 
identidad de sus comunidades y que no sean competencia de la federación, conforme a lo previsto en la legislación 
local. Estas declaratorias tendrán carácter oficial y deberán ser publicadas en los periódicos y gacetas oficiales de 
los gobiernos estatales y municipales. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de áreas naturales protegidas 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia García Hernández 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de octubre 2025 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0595-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes facultades:  
 
I. a la IV. … 
 
V.- El establecimiento, regulación, administración y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas previstas en la 
legislación local, con la participación de los gobiernos 
municipales; 
 
 
 
VI. a la XXII. … 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 7, 46, 59, 64 BIS, 65, 77 Y 77 BIS DE 
LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 7, 46, 59, 64 BIS, 
65, 77 y 77 BIS de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 7o.- […] 
 
 
 
I a la IV […] 
 
V. El establecimiento, regulación, administración y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas previstas en 
la legislación local, con la participación de los gobiernos 
estatales, gobiernos municipales y las autoridades 
de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; 
 
VI. a la XXII. […] 
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ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales 
protegidas: 
 
I. a la XI. … 
 
… 
 
… 
 
Asimismo, corresponde a los municipios establecer las 
zonas de conservación ecológica municipales así como las 
demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación 
local. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

ARTICULO 46.- […] 
 
 
I. a la XI […] 
 
[…] 
 
[…] 
 
Corresponde a los municipios establecer las zonas de 
conservación ecológica municipales así como las demás 
categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 
 
 
Asimismo, corresponde a las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas establecer zonas o espacios 
bioculturales de conservación o restauración 
ecológica cuando se trate de proteger los entornos 
naturales, monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y culturales de importancia para el 
desarrollo e identidad de sus comunidades y que 
no sean competencia de la federación, conforme a 
lo previsto en la legislación local. Estas 
declaratorias tendrán carácter oficial y deberán 
ser publicadas en los periódicos y gacetas oficiales 
de los gobiernos estatales y municipales. 
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… 
 
 
… 
 
 
 
 
ARTÍCULO 59.- Los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, podrán promover 
ante la Secretaría el establecimiento, en terrenos de su 
propiedad o mediante contrato con terceros, de áreas 
naturales protegidas, cuando se trate de áreas destinadas 
a la preservación, protección y restauración de la 
biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promoverá ante 
el Ejecutivo Federal la expedición de la declaratoria 
respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo del 
área por parte del promovente, con la participación de la 
Secretaría conforme a las atribuciones que al respecto se 
le otorgan en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 64 BIS 1.- La Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán otorgar a los 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse 
la fundación de nuevos centros de población. 
 
En las áreas naturales protegidas queda prohibida la 
introducción de especies exóticas invasoras. 
 
En las áreas naturales protegidas no se pueden realizar 
obras y trabajos de exploración, explotación y beneficio 
de los minerales o sustancias, a que se refiere la Ley de 
Minería. 
 
ARTICULO 59.- Los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, podrán 
promover ante la Secretaría el establecimiento, en 
terrenos de su propiedad o mediante contrato con 
terceros, de áreas naturales protegidas competencia 
de la Federación, cuando se trate de áreas destinadas 
a la preservación, protección y restauración de la 
biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promoverá 
ante el Ejecutivo Federal la expedición de la declaratoria 
respectiva, mediante la cual se establecerá el manejo 
del área por parte del promovente, con la participación 
de la Secretaría conforme a las atribuciones que al 
respecto se le otorgan en esta Ley. 
 
ARTICULO 64 BIS 1.- Los gobiernos de la Federación, 
de las entidades federativas, de los Municipios, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las 
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propietarios, poseedores, organizaciones sociales, 
públicas o privadas, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y demás personas interesadas, 
concesiones, permisos o autorizaciones para realización de 
obras o actividades en las áreas naturales protegidas; de 
conformidad con lo que establece esta Ley, la declaratoria 
y el programa de manejo correspondientes. 
 
… 
 
 
 
 
ARTÍCULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo 
de un año contado a partir de la publicación de la 
declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo del área natural 
protegida de que se trate, dando participación a los 
habitantes, propietarios y poseedores de los predios en 
ella incluidos, a las demás dependencias competentes, los 
gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su 
caso, así como a organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán otorgar a los 
propietarios, poseedores, organizaciones sociales, 
públicas o privadas, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y demás personas interesadas, 
concesiones, permisos o autorizaciones para realización 
de obras o actividades en las áreas naturales protegidas 
que les correspondan; de conformidad con lo que 
establece esta Ley, la declaratoria y el programa de 
manejo correspondientes. 
 
[…] 
 
ARTICULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del 
plazo de un año contado a partir de la publicación de la 
declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, el programa de manejo de las áreas 
naturales protegidas a que se refieren las 
fracciones I a VIII y XI del Artículo 46 de esta Ley, 
dando participación a los habitantes, propietarios y 
poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás 
dependencias competentes, los gobiernos de las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
su caso, así como a organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas. 
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… 
 
ARTÍCULO 77.- Las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberán considerar en sus programas y 
acciones que afecten el territorio de un área natural 
protegida de competencia federal, así como en el 
otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones 
para obras o actividades que se desarrollen en dichas 
áreas, las previsiones contenidas en la presente Ley, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas que se expidan 
en la materia, en los decretos por los que se establezcan 
las áreas naturales protegidas y en los programas de 
manejo respectivos. 
 
 
 
ARTÍCULO 77 BIS.- Los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, organizaciones sociales, 
personas morales, públicas o privadas, y demás personas 

Cuando se trate de áreas naturales protegidas de 
carácter estatal, municipal o las que determinen 
las autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, el programa de 
manejo lo formulará la secretaría del gobierno 
local de sector correspondiente, con la 
participación de las dependencias locales 
competentes, autoridades indígenas y grupos 
mencionados en el párrafo anterior. 
 
 
 
ARTICULO 77.- Las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, los Municipios, las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberán considerar en sus programas 
y acciones que afecten el territorio de un área natural 
protegida de competencia federal, así como en el 
otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones 
para obras o actividades que se desarrollen en dichas 
áreas, las previsiones contenidas en la presente Ley, los 
reglamentos, normas oficiales mexicanas que se 
expidan en la materia, en los decretos por los que se 
establezcan las áreas naturales protegidas y en los 
programas de manejo respectivos. 
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interesadas en destinar voluntariamente a la conservación 
predios de su propiedad, establecerán, administrarán y 
manejarán dichas áreas conforme a lo siguiente: 
 
 
I. a la III. … 
 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación se administrarán por su propietario y se 
manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en 
el certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del 
polígono de otras áreas naturales protegidas previamente 
declarada como tales por la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, la estrategia de 
manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y los 
programas de manejo correspondientes. 
 
 
 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de 
las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
establezcan un área natural protegida cuya superficie 
incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, tomarán en 
consideración las estrategias de manejo determinadas en 
los certificados que expida la Secretaría; 
 

ARTICULO 77 BIS.- Cuando se trate de la protección 
de áreas naturales competencia de la federación, 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
organizaciones sociales, personas morales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas en destinar 
voluntariamente a la conservación predios de su 
propiedad, establecerán, administrarán y manejarán 
dichas áreas conforme a lo siguiente: 
 
I. a la III. […] 
 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la 
conservación se administrarán por su propietario y se 
manejarán conforme a la estrategia de manejo definida 
en el certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen dentro 
del polígono de otras áreas naturales protegidas 
previamente declaradas como tales por los gobiernos 
de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios, de las autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, la estrategia de 
manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y los 
programas de manejo correspondientes. 
 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de 
las entidades federativas, los Municipios, las 
autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México establezcan un área natural protegida 
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V. a la VI. … 
 

cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias 
áreas destinadas voluntariamente a la conservación, 
tomarán en consideración las estrategias de manejo 
determinadas en los certificados que expida la 
Secretaría; 
 
V. a la VI […] 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrán un plazo de 
noventa días naturales a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto para realizar las adecuaciones 
reglamentarias necesarias para cumplir con los fines 
establecidos en el presente Decreto. 
 
TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 
tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones normativas necesarias para 
cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto 

Nallely Peralta 
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